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Referencia: MAC/CAC/BDC/RCR

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos y Convocatoria de Licitación.

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 284/2020 de “ALQUILER, MANTENIMIENTO,
REVISIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DE LAS BOTELLAS DE OXÍGENO MEDICINAL EN
CANAL DE ISABEL II, S.A.”.

 Valor Estimado del contrato: 27.651,51 Euros, IVA excluido.

Los servicios y actuaciones contemplados incorporan el alquiler anual de las botellas de
oxígeno medicinal, su recarga anual, los portes de transporte, manipulación y entrega de
las botellas, y la reposición de reguladores, mascarillas oxigenoterapia, gafa nasal y
humidificador desechable, siendo todos ellos actualizados con un incremento de un 2%
para el año 2023 (tercer y último año de contrato en el que se realizarán los trabajos) en
base al previsible incremento de costes de combustible, consumibles, medios de
protección y personal. El valor estimado del contrato es conforme a precios de mercado.

 Razón de la no división en lotes: no se ha dividido el objeto del contrato en lotes dado
que esto dificultaría la correcta ejecución del mismo, desde el punto de vista técnico,
puesto que debe mantenerse un criterio único por parte de la empresa que mantiene,
suministra y revisa los equipos.

 Razón del plazo de duración establecido: El plazo de duración del contrato será de tres
(3) años, con una eventual prórroga de tres (3) meses.

Se considera que el plazo propuesto es razonable, teniendo en cuenta que no parece
probable que cambie la normativa vigente en relación con el mantenimiento anual de las
botellas de oxígeno medicinal. Pasado ese plazo, los costes de mantenimiento podrían
variar sustancialmente si se establecieran nuevos requisitos normativos o quedaran
obsoletos los equipos.

Dado el carácter sucesivo del contrato se establece una prórroga de tres meses para dar
respuesta a los casos en los que se termina un contrato sin que se haya podido formalizar
el nuevo que lo sustituya.

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Valoración económica, con una
puntuación máxima de 70 puntos y criterios técnicos cuantificables mediante la mera
aplicación de fórmulas, con una valoración máxima de 30 puntos. En concreto se valorará
como criterios cuantificables:

i) Se valora la experiencia extra del responsable del servicio sobre la requerida
como mínimo para dicho perfil de esta manera, redundará en una mayor calidad
del trabajo desarrollado.
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ii) Se valorará la reducción en el tiempo de la asistencia técnica, para atender las
incidencias que generen los equipos de oxigenoterapia de los centros de trabajo
la Comunidad de Madrid, mejorando la prestación del servicio.

 Tipo de procedimiento: Abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios.

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de
“ALQUILER, MANTENIMIENTO, REVISIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DE LAS BOTELLAS DE
OXÍGENO MEDICINAL EN CANAL DE ISABEL II, S.A.” se acompañan para su firma, si
se estima conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

 Valor estimado: 27.651,51 Euros, IVA excluido.
 El importe máximo de licitación asciende a 26.678,38 euros, IVA excluido.
 Plazo: tres (3) años, con una eventual prórroga de tres (3) meses.
 Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto simplificado abreviado con

pluralidad de criterios.
 Servicio que promueve el contrato: Área de Prevención.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica Consejero Delegado

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA
RODRÍGUEZ (R: A86488087) el día 16/02/2021

Firmado por Mª Carmen
Tejera Gimeno el día
16/02/2021
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